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D. JOSÉ GIMÉNEZ CERVANTES, Secretario del Consejo de la Comisión del Mercado
de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga el artículo 40
del Reglamento de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, aprobado por
Real Decreto 1994/1996, de 6 de septiembre,

CERTIFICA:

Que en la sesión del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, celebrada el día 21 de junio de 2001, el Consejo ha adoptado el
siguiente ACUERDO, en relación con el Expediente 2001/3864.

"En cumplimiento de los preceptos contenidos en la Ley 11/1998, de 24 de
abril, General de Telecomunicaciones, y en el Real Decreto 1652/1998, de 24 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento de los Registros Especiales de Titulares de
Autorizaciones Generales y de Operadores de Cable y en consideración a los
siguientes

I.- ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante escrito de 9 de enero de 2001, D. Alberto García Erauzkín, en
nombre y representación de la entidad EUSKALTEL, S.A., con C.I.F. A-48/766695,
con domicilio a efectos de notificaciones en Zamudio (Vizcaya), Parque Tecnológico
– Edificio 101, solicita que se proceda a la inscripción, en el Registro Especial de
Operadores de Cable, de la modificación de los datos inscritos, según el siguiente
detalle:

� Revocación de los poderes otorgados a favor de D. Carlos Lámbarri Gómez.
� Otorgamiento de poderes a favor de D. Alberto García Erauzkín, N.I.F.

16.031.817-N.

Segundo. Previo escrito de subsanación remitido el pasado 26 de enero de 2001, la
sociedad interesada remite en su escrito de 11 de junio, la nueva composición del
Consejo de Administración de esa entidad, siendo su distribución la que sigue:

Presidente: Excmo. Sr. D. José Antonio Ardanza Garro, N.I.F. 14.823.596-G.
Vocales: Excma. Sra. Dña. Idioia Zenarruzabeitia Beldarrain, N.I.F.

14.522.016-T.
Excmo. Sr. D. Francisco José Ormazábal Zamakona, N.I.F.
16.216.649-Q.
Ilmo. Sr. D. Andoni Ortúzar Arruabarrena, N.I.F. 24.407.258-A.
D. Alberto García Erauzkin, N.I.F. 16.031.817-N.
D. Iñaki Martínez Arostegui, N.I.F. 15.871.797-A.
D. Fco. Javier Egaña Gallastegui, N.I.F. 14.521.201-J.
D. Franco Regis, pasaporte número 068.401 S.
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D. Marco Zedda, con carta de identidad italiana número AC
1.308.813.
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Bilbao (BBK), C.I.F. G-
48/412720, representanda por D. José Ignacio Berroeta Etxebarría,
N.I.F. 14.168.908-B.
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Guipúzcoa y San Sebastián,
C.I.F. G-20/336251, representanda por D. Fernando Spagnolo de la
Torre, N.I.F. 15.159.005-G.
Araba Gertu, S.A., C.I.F. A-01/269679, representada por D. Pascual
Jover Laguardia, N.I.F. 15.728.612-Q.
Endesa Telecomunicaciones, S.A., C.I.F. A-81/326118, representada
por Dña. Paloma de la Vega, N.I.F. 1.093.943-V.
Auna Operadores de Telecomunicaciones, S.A., C.I.F. A-81/614083,
representada por D. Josep Canós Ciurana, N.I.F. 37.723.476-A.
Iberdrola Diversificación, S.A., C.I.F. A-28/488112.

Secretario: D. Francisco Javier Allende Arias, N.I.F. 16.247.068-Y.

Tercero. La sociedad interesada acompaña en sus escritos de 9 de enero y 11 de
junio, la documentación que a continuación se detalla:

� Certificación del Consejo de Administración de la entidad Euskaltel, S.A.,
expedida el día 19 de diciembre de 2000, por la que se acredita la revocación y
el otorgamiento de poderes detallados con anterioridad.

� Copia autenticada de la Escritura de revocación y otorgamiento de poderes,
otorgada ante D. Vicente María del Arenal Otero, Notario del Ilustre Colegio de
Bilbao, el día 30 de noviembre de 2000 e inscrita con el número 2.226 de su
protocolo.

Cuarto. Por Acuerdo del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, expediente 1999/597, de fecha 29 de julio de 1999, se
procedió a la inscripción, en el Registro Especial de Operadores de Cable, de la
entidad EUSKALTEL, S.A., como titular de una concesión, en régimen de gestión
indirecta, del servicio de telecomunicaciones por cable, en la demarcación territorial
de Euskadi.

Quinto. Por Acuerdos del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, expedientes TTH-021/98, TTH-023/98 y TTH-024/98, de fecha
12 de noviembre de 1998, se procedió a la inscripción, en el Registro Especial de
Titulares de Autorizaciones Generales, de la entidad EUSKALTEL, S.A., como
titular de una Autorización General Tipo C, habilitante para la prestación de los
servicios de telecomunicación de “Suministro de conmutación de datos por
paquetes o circuitos” y “Proveedor de acceso a Internet” y, como titular de una
Autorización General Tipo A.
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II.- FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 6 de Anexo I, del Real Decreto 1652/1998, de 24 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento del Registro Especial de Titulares de Autorizaciones
Generales, dispone que será objeto de inscripción, entre otros datos, el nombre y
demás datos personales del representante legal de la entidad titular de la
Autorización General.

Segundo. El artículo 2 del Anexo III, del citado Real Decreto, por el que se aprueba el
Reglamento del Registro Especial de Operadores de Cable, dispone que será
objeto de inscripción, entre otros datos, la composición del Consejo de
administración, de la entidad titular de la concesión.

Tercero. Los artículos 6 y 7 de los Anexo I y III, respectivamente, del precitado Real
Decreto, disponen que una vez practicada la primera inscripción de una
autorización general y de una concesión, se consignarán en el Registro cuantas
modificaciones se produzcan en los datos inscritos, tanto en relación con el titular
como con el servicio, estando el titular obligado a solicitar de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones la correspondiente inscripción.

Por cuanto antecede, esta Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, en el ejercicio de las funciones que le atribuye el artículo 1.Dos,
2.n) de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones, el
artículo 1 del Anexo I por el que se regula el Registro Especial de Titulares de
Autorizaciones Generales y el artículo 1 del Anexo III por el que se regula el Registro
Especial Operadores de Cable,

ACUERDA: Que se proceda a la inscripción, en los Registros Especiales
de Titulares de Autorizaciones Generales y de Operadores de Cable, de la
modificación de los datos inscritos de la entidad EUSKALTEL, S.A. , según el siguiente
detalle:

REGISTRO ESPECIAL DE OPERADORES DE CABLE:

Presidente: Excmo. Sr. D. José Antonio Ardanza Garro, N.I.F. 14.823.596-G.
Vocales: Excma. Sra. Dña. Idioia Zenarruzabeitia Beldarrain, N.I.F. 14.522.016-T.

Excmo. Sr. D. Francisco José Ormazábal Zamakona, N.I.F. 16.216.649-
Q.
Ilmo. Sr. D. Andoni Ortúzar Arruabarrena, N.I.F. 24.407.258-A.
D. Alberto García Erauzkin, N.I.F. 16.031.817-N.
D. Iñaki Martínez Arostegui, N.I.F. 15.871.797-A.
D. Fco. Javier Egaña Gallastegui, N.I.F. 14.521.201-J.
D. Franco Regis, pasaporte número 068.401 S.
D. Marco Zedda, con carta de identidad italiana número AC 1.308.813.
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Bilbao (BBK), C.I.F. G-48/412720,
representanda por D. José Ignacio Berroeta Etxebarría, N.I.F.
14.168.908-B.
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Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Guipúzcoa y San Sebastián, C.I.F.
G-20/336251, representanda por D. Fernando Spagnolo de la Torre,
N.I.F. 15.159.005-G.
Araba Gertu, S.A., C.I.F. A-01/269679, representada por D. Pascual
Jover Laguardia, N.I.F. 15.728.612-Q.
Endesa Telecomunicaciones, S.A., C.I.F. A-81/326118, representada por
Dña. Paloma de la Vega, N.I.F. 1.093.943-V.
Auna Operadores de Telecomunicaciones, S.A., C.I.F. A-81/614083,
representada por D. Josep Canós Ciurana, N.I.F. 37.723.476-A.
Iberdrola Diversificación, S.A., C.I.F. A-28/488112.

Secretario: D. Francisco Javier Allende Arias, N.I.F. 16.247.068-Y.

REGISTRO ESPECIAL DE TITULARES DE AUTORIZACIONES GENERALES:

� Revocación de los poderes otorgados a favor de D. Carlos Lámbarri Gómez.
� Otorgamiento de poderes a favor de D. Alberto García Erauzkín, N.I.F.

16.031.817-N”.

El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo
27.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el Artículo 23.2 de la Orden de 9 de
abril de 1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la aprobación
del Acta de la sesión correspondiente.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se
refiere el presente certificado, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse
con carácter potestativo, recurso de reposición ante esta Comisión en el plazo de un
mes desde el día siguiente al de su notificación o, directamente, recurso Contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 1.ocho de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de
Liberalización de las Telecomunicaciones, la Disposición Adicional Cuarta, apartado 5,
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa y el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y
sin perjuicio de lo previsto en el número 2 del artículo 58 de la misma Ley.

Vº. Bº. EL PRESIDENTE,

EL SECRETARIO,

José María Vázquez Quintana.

José Giménez Cervantes.


